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Visto, el expediente N" 00'l-2022586823 que
contiene el Oficio N" 1821-2022-PGE-GRSM/ PPR-LKVY de fecha l1 de mayo de 2022 y
demás documentos que obran en el expediente iud¡cial N' 00593-2016-0-2201-JM-LA-o1 ,

en un total de diecinueve (19) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N" 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educac¡ón es un órgano especializado del
Gob¡erno Reg¡onal responsable del servic¡o educativo en el ámb¡to de su respect¡va circunscr¡pc¡ón
terr¡toial. T¡ene relación técnico-normat¡va con el M¡nisteio de Educac¡ón. La f¡nalidad de la
Direcc¡ón Regional de Educac¡ón es promover la educación, la cultura, el depoñe, la recreac¡Ón, la
cienc¡a y la tecnologla. Asegura los servicios educat¡vos y los programas de atenciÓn integftl con
calidad y equ¡dad en su ámb¡to jur¡sdiccional, para lo cual coord¡na con las Un¡dades de Gestiót1

Educat¡va local y convoca la patf¡cipación de los d¡ferenfes acfores soc¡a/es";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
ent¡dades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto

de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el
uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modern¡zac¡Ón ¡npl¡ca
acciones de Reestructurac¡ón Orgán¡ca, Reorgan¡zac¡ón Adm¡n¡strat¡va, fus¡ón y disoluc¡ón de las

entidades det Gob¡erno Reg¡onal en tanto ex¡sta dupl¡cidad de funciones o ¡ntegrando competenc¡as

y func¡ones af¡nes", Asimismo con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSIv1/CR de fecha 10

de set¡embre de 2018, en el articulo pr¡mero se resuelve "AProbar la mod¡f¡cac¡Ón del

Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gob¡erno Regional de San Mañ¡n;

Que, el accionante WALTER HERNANDO cELlz
TAFUR, identificado con DNI N'06085277, interpone demanda contenciosa administrativa,
recaído en el expediente iudicial N' 00593-2016-0-2201-Jtt/-LA-O1 ; siendo así, mediante
Resolución N" 05 de fecha 17 de octubre de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio de la Provincia de Moyobamba, resolvió declarando FUNDADA la demanda y

en consecuencia NULO la Resolución Administrativa Flcta y ORDENA que Ia entidad

cumpla con emitir nueva resolución para INCLUIR en el listado de beneficiarios al

demandante, para el pago del incentivo laboral en los momentos otorgados mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 264-2007-GRSM/PGR, considerando el cargo y nivel

remunerativo que ostenta el demandante, asimisnro por el periodo comprendido desde el
0l de enero de 2010 hasta su cese, debiendo tomarse en cuenta para el cálculo de su

remuneración de referencia, con el cual se calcula su pensión inicial, más devengados e
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intereses legales que liqu¡dan en ejecución de sentencia, conforme a Io esgrimido en losfundamentos precedentes, la mismá que iue aperada p.r irprrtá oáriañd)oa ante la salaMixta penar Liquidadora de MovobamLa. *191gp*é l, n"-r"ir"ül ñ: i) oe recrra l l oesetiembre de 201e, que resuerve coñÉin¡¡an rr-.;"i;;;;; i,.i,rl"ru ,n.trn"ir; yorclaRÁruoose coru-seMloa y i"qriri.noo su ejecución mediante Resorución No l4
fr"";ffi:ili:,t" 

aÚil de 2022' emitioa p'or 
"r 'r"s"oá d" li"f"iá11"'"'ii"'¡o - sub seie

supremo No 0r7-e3-JUS,.rexto único §5i":;""::1",:i:;%?H'":rj'"13Í.1: i..",:ij;que estabrece ro siguiente." Toda persona.y autoridad está obt¡gada a acatar y darcumpt¡m¡ento a tas decisiones ju¿¡caies o ai ndot" áiÁ¡i¡"íiri"í,"i!áZiZd* de autor¡dadjudiciat competen.re, e, sus 'pr"e¡;;i;r;irrs, 
sin poder ;;¡if;";..."-;";onten¡do o sus
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:.. penal o administrativá gue ta tey senatiil-ól. ,o qr", la Direcc¡ón Regional de Educación- )t- . san Martín cumpre efeótuar too"t r". g".i¡oles necesarias pr, 0., üiri.io cumprimiento',r ' a ro ordenado oor er órgano ¡ur¡so¡cc¡Jnal, ev¡t""d" .rriqr¡Jiá.."?",j'.",j 
"i"*crón 

y sin
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hacer catif¡cación ,lgr":-;r" il;;,"#,1n,r. sus efecros,

'.-r'B\ es-servidor, qy: 
:.::.::i"."-?stiruve a "T,fo'J'¡ijj;:,:"ret#É:¿::,:ii"I'il'"?il:

,o.,sll): j"ff il:?,?T,t"?i""il:::'J:Ílil,ii:E;,1T1"".,í:h"iTf :[,1],.;,,"$ft ;Hj:1ifl.¡3f.; por las razones expuestas y de conformidad conel Decreto Supremo N. oo9-2016_MtNeou q* ..ggifl9, 
"r 

ügtam"nio;iá ley N" zSola-. Lev cenerar de Educación, oecreto-suorlmo ¡r. oo¿_zoid_Jü§'ql"-"rp?r"0. ,r r"*toun¡co ordenado de la Lev t't' ztqqq - r"i-¿"i p.""a¡Ái"-ni" ÁiñI",],i]rii'oenerar y conras visaciones de ra oficiÁa ou n"e"oria'¡,-iráica.y Dirección o" óp.á.io*" y en uso detas facuttades conferidas en la nesolucün!I.rttu" Regionat N. ¡i o_zOzl -éRS¡¿e n.
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SE RESUELVE:

MANDATO JUDICIAL , recaído en el ex
RECONOCER POR

de WALTER HERNANDO CELIZ TAFUR identificado con
2201-JM-LA-}1. afavor

DNI N"06085277, paraINCLUIR en el listad o de beneficiarios al demandante para el pago de los incentivosIaborales en los momentos otorgados mediante Reso uc¡ón Ejecutiva Reglonal N. 264_2OO7-GRSM/PGR, Considerando el cargo y nivel remunerativo que ostenta el deman dante,asrmrsmo por el periodo comprendido desde el 0'l de enerode20 10h sta su cCSdebiendo tomarse en cuenta para el cálculo de su remuneración de referenáa, con el cualse calcula su pensión inicial, más devengados e intereses legales que liquidan en ejecuciónde sentencia, conforme a lo esgrimido en los fundamentos precedentes; siendo FUNDADAla demanda mediante sentencia en la Resolución N" 05 de fecha 17 de octubre de 2019,em¡tida por el Juzgado de Trabajo Trans¡torio de la Província de MoyobambaREQUIRIENDO su ejecución medtante Resolución No 14 de fecha 05 de abril de 2022

ARTÍCULO PRIMERO.-
pedrente N' 00593_201 6_0_

emit¡da por el Juzgado de Trabajo Transitorio _ Sub Sede Moyobamba;
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ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la

Ofic¡na De Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin; emitir la
Resolución Jefatural con la inclusión al listado del pago de los incentivos laborales
conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N" 05.

ARTíCULO TERCERO.. NOTIFICAR A ITAVéS dE
Secretaría General de Ia Dirección Regional de Educación San Martin la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de
San Martín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin

ARTiCULO CUARTO.- PUBLICAR IA presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San N4artín

www.dresan rt in ob

Regístrese, ComunÍquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

0¡rección de

Mg. W¡lson Ricardo Ouevedo Orliz
Dire¿tor Reg¡on¿l de Educac¡ón
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